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AYAMONTE

ANUNCIO

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 04 de octubre de 2012, acordó aprobar inicialmente la 
Ordenanza Municipal Reguladora del uso de los Huertos Urbanos Ecológicos. A tal efecto, y de acuerdo con lo esta-

los interesados podrán examinar el expediente y presentar las reclamaciones y / o alegaciones que estimen oportunas. 

En Ayamonte a 17 de octubre de 2012.- LA SECRETARIA, ACC, Fdo.: Rosario Gómez Álvarez 

ANUNCIO 

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 04 de octubre de 2012, acordó aprobar inicialmente la 

de vehículos en zonas de estacionamiento limitado en la Ciudad de Ayamonte,  y en cumplimiento de lo establecido 
en el art. 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 05 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público durante el plazo de 30 días, a contar desde el siguiente al 

examinar el expediente y presentar las reclamaciones y/o alegaciones que estimen oportunas. Trascurrido el referido 
-

AYAMONTE

- ZONA AZUL: Añadir “Residente anual: 100 €”

- ZONA NARANJA: Añadir “Residente anual: 50 €”

En Ayamonte a 16 de octubre de 2012.- LA SECRETARIA, ACC, Fdo.: Rosario Gómez Álvarez

ISLA CRISTINA

ANUNCIO

El Pleno del Ayuntamiento de Isla Cristina, en Sesión Ordinaria, celebrada el día 27 de septiembre de 2012, 
adoptó entre otros el siguiente acuerdo:

EDIFICACIONES AISLADAS.-

-
ciones existentes en Suelo no Urbanizable.

actualmente).
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existentes en suelo no urbanizable reconocidas en el PGOU actual, siendo por tanto necesario Acuerdo Plenario que 

Visto todo lo anteriormente expuesto y normativa de pertinente aplicación, se propone la adopción del siguiente 
acuerdo:

Declarar la innecesariedad de elaboración del Avance, previsto en el artículo 4 del Decreto 2/2012, de 

 Facultar expresamente la Sra. Alcaldesa-Presidenta tan ampliamente como en derecho proceda, para la 

Lo que se hace público para general conocimiento.

Fdo.: Domingo Payán Robles.

ANUNCIO

El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 25 de Octubre de 2.012, de acuerdo con las 
prescripciones de los artículos 15 y siguientes del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas locales, 

-

de tirada provincial.

El citado expediente se somete a la preceptiva información pública por plazo de treinta días, a contar desde la 

examinarlo en la Secretaria de la Corporación y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

En el supuesto de que no se presentaran reclamaciones en el plazo indicado, el expediente se considerará de-

Haciendas Locales.

En Isla Cristina, a 6 de octubre de 2012.- LA ALCALDESA, Fdo.: María Luisa Faneca López.

 

ANUNCIO

Por el Sr. Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento de Lepe se ha dictado el siguiente

DECRETO

-

interesados a formalizar su Renovación en la Inscripción Patronal


